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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de TurismO y depOrTe

Anuncio de 15 de enero de 2016, de la Delegación Territorial de cultura, Turismo y Deporte en 
Málaga, por el que se notifica la Resolución que se cita en materia de turismo.

intentada la notificación sin haberse podido practicar de la Resolución del expediente sancionador 
MA-032/15, incoado a Grupo Hoteles Playa, S.A., con último domicilio conocido en ctra. de cádiz, P.k. 189, 
29600 Marbella (Málaga), por infracción a la normativa turística, por medio del presente y en virtud de lo prevenido 
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se publica el presente anuncio de somera indicación del 
contenido del acto, para que sirva de notificación, significándole que en el plazo de 15 días hábiles, queda de 
manifiesto el expediente en la Delegación Territorial de cultura, Turismo y Deporte, sita en Avda. de la Aurora, 
núm. 47, 9.ª planta (Edificio Administrativo de Servicios Múltiples), de Málaga, pudiendo conocer el acto íntegro, 
obtener copias de los documentos, formular alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes 
del trámite de audiencia por término de quince días hábiles desde su publicación, para presentación de cuantas 
alegaciones y documentos estime oportunos.

incoado a: Grupo Hoteles Playa, S.A.
niF/niE: A-04108973.
Expte.: MA-032/15.
Acto: notificación Resolución del procedimiento sancionador MA-032/15.

Málaga, 15 de enero de 2016.- La Delegada, M.ª Monsalud Bautista Galindo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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